
 

 

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A DATOS PERSONALES 

 

CUMPLIMIENTO 
 

EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.DP.0220/2022 

 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL 

 
COMISIONADO PONENTE: 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1

 

 
Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintitrés. 

 
 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0220/2022, el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante el           

presente Acuerdo tiene por cumplida la resolución emitida en el presente 

recurso de revisión. 

 
GLOSARIO 

 
 

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Instituto Nacional o 
INAI 

Instituto Nacional de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 

 
 

1 Con la colaboración de Arleth Cabrera Díaz 
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 Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 

Recurso de Revisión Recurso de revisión en materia de acceso 
a la información 

Sujeto Obligado o 
Secretaría 

Secretaría de la Contraloría General 

 
 
 
 
 

I. A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. Resolución. El quince de febrero, este Instituto resolvió MODIFICAR la 

respuesta del Sujeto Obligado. 

 
2. Solicitud de Ampliación de Plazo. Con fecha veintidós de febrero, el 

Sujeto Obligado solicitó la ampliación del término con el que contaba para 

efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por este Instituto.  

 
3. Acuerdo de Ampliación de Plazo. Con fecha veintitrés de marzo se 

acordó la ampliación de plazo solicitada.   

 
4. Informe de cumplimiento. El dieciséis de marzo, el Sujeto Obligado 

informó y remitió a este Órgano Garante las constancias con las  que pretende 

acreditar el cumplimiento de la resolución referida. 

 
5. Vista a la parte recurrente. Mediante Acuerdo de veintiuno de marzo, se 

dio vista a la parte recurrente para que manifestara lo que a su derecho 

convenga respecto del informe de cumplimiento remitido a este Instituto. 

 
 

 

 



 

6. Manifestaciones de la parte recurrente. El recurrente no realizó 

manifestación alguna respecto de las constancias con las que pretende 

acreditar el cumplimiento el sujeto obligado. 

 

I. R A Z O N E S Y F U N D A M E N T O S 
 
 

7. Competencia. Este Instituto tiene la atribución de verificar el cumplimiento de sus 

determinaciones con fundamento en el artículo 107, así como el primer párrafo del 

artículo 108 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, en relación con el artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, 

XXXIV y XXXVI, del Reglamento de Interior de este Órgano Garante. 

 

8. Cumplimiento de la Resolución. El quince de febrero,  este Instituto en sesión pública 

MODIFICÓ la respuesta del Sujeto Obligado, con el objeto de que el Sujeto Obligado 

deberá turnar de nueva cuenta la solicitud de acceso a datos al Órgano Interno de Control 

de la Secretaría del Medio Ambiente, para efectos de que proporcione, de manera 

íntegra, el expediente OIC/SEDEMA/D/140/2020 en copia simple, previa acreditación d 

de la titularidad de los datos personales de la parte recurrente y en su caso, realicen las 

aclaraciones pertinentes a las que haya lugar.  

 
En caso de que la información contenida en el expediente en mención, contenga 

información de acceso restringido, se deberá de realizar la versión pública del referido 

expediente, siguiendo el procedimiento previsto en los artículos 90, 180, 183, 186, 216 y 

demás relativos de la Ley de Transparencia. Además se deberá remitir a este Instituto y 

a la parte recurrente, el Acta de Sesión de Comité de Transparencia del Sujeto Obligado 

que aprueba la versión pública correspondiente.   

 

Con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México la respuesta que se emita en 

cumplimiento a la presente resolución deberá ser entregada en la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado previa acreditación de la titularidad de los datos  

personales de la parte recurrente. 

 

Para tal efecto, el Instituto ordenó que dicha respuesta debía notificarse a la parte 



 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días  

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 

la resolución. 

 

Para efecto de dar cumplimiento el Sujeto Obligado el quince de marzo, informó y 

remitió a este Órgano Garante las constancias con las que pretende acreditar el 

cumplimiento de la resolución referida. 

 

Ahora bien, de las constancias relacionadas con el informe de cumplimiento remitido 

por el Sujeto Obligado, se desprende que emitió una nueva respuesta en los 

siguientes términos: 

 

Mediante oficio SCG/UT/310/2023 de fecha 16 de marzo de 2023 se remitió por 

parte del sujeto obligado lo siguiente:  

 
1. Notificación por medio de Correo Electrónico Oficial del Oficio 

SCG/DGCOICS/DCOICS “B”/ 2023 de fecha 06 de marzo de 2023. 

2. Orden de pago respecto del costo de reproducción de la información  

3. Copia simple del Acta del Comité de Transparencia correspondiente a la 

Décima Sesión Extraordinaria celebrada el 08 de marzo de 2023 y que 

corresponde al acuerdo de clasificación.    

 

Ahora bien, entrando al estudio de las constancias hechas llegar por parte del 

Sujeto Obligado se aprecia que en efecto remitió las enumeradas en el párrafo 

anterior, acompañándose sus imágenes a continuación en el orden expuesto:   



 

  

  

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

Además del expediente solicitado por parte del recurrente en su versión publica 

como pude apreciarse en la siguiente liga: OIC-SEDEMA-D-140-2020.pdf - 

Google Drive; asimismo y en virtud de que el expediente adjunto en su versión 

publica se aprecian muchos de sus componentes protegidos, es menester 

realizar mención que el Sujeto Obligado informó que en la actualidad el 

expediente solicitado se encuentra en etapa de investigación, motivo por el cual 

la información es CLASIFICADA en su modalidad de RESERVADA.     

 

En virtud del informe emitido por el Sujeto Obligado, se determina que cumple 

con la resolución por lo siguiente: 

 

El Sujeto Obligado aporta todas y cada uno de las constancias solicitadas por 

parte de este Órgano Garante y en particular remite el Acta del Comité de 

Transparencia correspondiente a la Décima Sesión Extraordinaria celebrada el 

08 de marzo de 2023 y que corresponde al acuerdo de clasificación del 

expediente materia de la solicitud primigenia, así como su acuerdo; documentos 

que poseen los requisitos previstos en la Ley.  

 

Por lo anterior, son considerados válidos los actos administrativos que reúnan 

entre otros elementos, los principios de congruencia y exhaustividad, 

entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta 

sean armónicas entre ellas, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo 

pedido y la respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamente sobre 

cada punto, situación que en el presente asunto aconteció. En el mismo sentido, 

se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Tesis Aislada 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN 

AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS1. 

 

En ese tenor, este Instituto concluye que la respuesta emitida derivada de la 

resolución del expediente al rubro citado cumple con los extremos ordenados, 

es decir emitió una respuesta como se ordenó en la resolución de fecha quince 

 
1 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Registro: 178783, Instancia: Primera Sala,  
Abril de 2005, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 33/2005, Página: 108 

https://drive.google.com/file/d/1xoTMnbxStPrEC1_E1InC2aF0hfPIo-A9/view
https://drive.google.com/file/d/1xoTMnbxStPrEC1_E1InC2aF0hfPIo-A9/view


 

de diciembre, de tal manera que fue apegada a los principios de congruencia y 

exhaustividad, establecidos en el artículo 6, fracción X de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, cual señala que se considerarán 

válidos los actos administrativos que -entre otras cosas- se expidan de manera 

congruente con los solicitado y que resuelvan expresamente todos los puntos 

propuestos por las partes interesadas o previstos por las normas. 

 

Por las razones expuestas, a criterio de este Instituto se tiene por cumplida la 

resolución emitida por el Pleno de este Instituto, ya que se garantizó el derecho 

el acceso a datos personales de la parte recurrente, dando plena vigencia y 

estricto cumplimiento a la resolución de mérito, motivo por el cual es procedente 

archivar el presente asunto como total y definitivamente concluido. 

 

Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, este 

Instituto: 

I. A C U E R D A 

 

PRIMERO. Tener por cumplida la resolución.  

 

SEGUNDO. Archivar el expediente en que se actúa como asunto total y definitivamente 

concluido. 

 

TERCERO. Notifíquese a las partes en términos de ley. 

 
Así lo acordó y firma Erick Alejandro Trejo Álvarez en representación del Comisionado 

Ciudadano Julio César Bonilla Gutiérrez, en términos del Acuerdo 0619/SO/3-04/2019, en 

la Ciudad de México a ocho de mayo de dos mil veintitrés.  

EATA/ACD 

 

 

 

ERICK ALEJANDRO TREJO ÁLVAREZ
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